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DE L l P I O V I M C I A D E LEÚM 

©ftCtttl 
PARTE O FI CI AL 

OEt CONSEJO ae MINSTHOS 

t M . el EUi Don AHOMO XIII 
(Q. D. Q.), S. M. i t R r a * DaSti 
Vlctorln RÍJSMUI $ SS. AA. fdt. a) 
F.iscipff Astn-ist • IntaitM, coa-
K i i t a »:n noteéad MÜ n iMpertMta 

D« (fiani ^>^»vido ««trata* l a 
C'. isii yttaoaiu la AISMURMI 

/amM dal <U> 84 da bbmo <i« 1«I8) 

Son Femando Pardo Suáxez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego ssber: Que debiendo Ini-

trolrse el rxpedlente hifortnatlvo a 
que se ctr.trne el ertlcolo 15 del Re-
¿lemerfo de 10 de sgoilo de 1877, 
para dilucidar si el trazado del tro
l e 6.° de !a carretera de 2.° orden 
de León a Astorga, es el mis con
veniente br.jo el punto de Villa ad
ministrativo y de los Intereses a que 
afecta dirha vía de ccmnnlcacidn, y 
sobre si dtbe mantenerse o «arlarse 
|a clasillcaclén de 2 " orden que 
a la línea se ha ctribuldo en el plan; 
he accrdndo señalar un plazo de 
treinta días psra admltr les reclama
ciones que tugan los particulares y 
Corporaciones; adviertiendo que el 
proyecto se bolla de manifiesto en la. 
Jttature de Obres Públicas de esta 
provincia. 

León 16 de febrero de 1918. 
Fernando Pardo Sairez. 

W I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago seber: Que por D. José Gar

da Panizo, vecino de Ponferrada, 
se ha prpsenlsrfo en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 28 del 
mes de enero, a las nueve y diez mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hulla llnmada Nicanor, sita en el 
paraje R-bo!luengo y Valdelasebes, 
término de Otero, Ayuntamiento de 
Pabero. Hace la deslgiación de las 
citadas 50 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N . m : 

Se tomar* como punto de pertlda 
la estaca N£ , 0 sea la 3.* de la mina 
«Juila 4".» núm 2 878. y de ella se 
medirán 500 metros al O., colocando 
la l.aesrfCo; de ésta 500 el N , la 
2*; de ésta I.COOal O., la 5.*; de 
«sta al S. SCO, la 4 . " , y de ésta con 
1.000 al E., se llegará a la 1.*, que

dando cerrado el peifmelro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiando hecho constar aste ¡n 
terassdo que tiene realizado «I da 
póillo prevenido por la Ley, se iu 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Fr. Gobernador, sin per|nlclo da 
tercero. 

Le que i<t anuncia por medió di! 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* des
da su fecha, puedan preswrtar en •! 
Gobierno dvil sus oposiciones lot 
que sa consideraren con dsrecfco si 
todo o parte, del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El sxpedlente tiene e! núm 6 311. 
León 7 de febrero de 1918 . - / 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Cándido 
Mufliz Alvarez, vecino de Busdongo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 28 del 
mes de enero, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 16 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Abundante 2.*, sita en térmi
no de Villar de las Traviesas, Ayun
tamiento de Toreno. Hace la desig
nación de las citadas "16 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: • 

Se tomará como punto de partida 
el mismo déla ant'gua mina «Rege-
lla,> núm. 5.350, y de él se medirán 
aI S. 200 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al E 800, la 2."; de 
ésta al N . 200, la 3.a, y de ésta con 
800, se llegírá al punto de partida, 
quedando cerrado-el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cenatar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, salía 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desds 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones lot 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 312 
León 7 de febrero de 1918.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Luis de 
Urrutia y Burriei, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 28 del 
mes de er.ero, a las diez y veinte 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Babero r,úm. S, sita en 
término de Oceja, Ayuntamiento de 
La Erclna: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas«Sabero nú
mero 6,» núm. 650; «Sabero núme
ro 8,» núm. 651, «Angel,» núme

ro 1.774, y«U.lima,» núm. 2 217. 
Y liabiendo hecho constar «ai» in 

teresado que tiene realizado al de-
pdslto prevenido por la Ley, ;e ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados d u 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 6.313 
León 7 de febrero de 19! 8.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las once horas, una solici
tud de registro pidiendo nueve per
tenencias para la mina de hulla lla
mada /.a Amptiacióii a Mano'o 7 ° , 
sita en término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villabllno, 
y linda por el O. y N . con la mina 
«Manolo 7.°,» y por los demás rum
bos con terrenos francos. Hace la , 
designación de las citadas nueve per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m : i 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 15 de la mina «Mano
lo 7.°,» núm. 5-679, y de él se me- t 
dirán 100 metros al S., colocándola 
1.a estaca; de ésta 200 al O., la 2."; 
de ésta 100 a! S.. la 3.a; de ésta 200 
al O., le 4.a; de ésta 100 al S , la 
5.'; de ésta ICO al O., la 6.a; de és
ta 300 al N . , la 7.a, y de ésta con 
SCO al E.. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro . 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho consta este I» : 
teresado que tiene realizado el de- : 
pósito prevenido por la Lev, se h? i 
admitido dicha solicitud por decreta i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de , 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! > 
presente edicto para que en e! !ér-
mlnc de sesenta dias, contados das- ' 
de su fecha, puedan presentar en ai i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soiidtcdo, 
según previene el art. 24 de la Ley 

21 expediente tlenss e! núm. 6 314. 
Leín 7 da febrero da 19!8. '«/ . 

Revilla. 

Hego seber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las once horas, una solici
tud de registra pidiendo ocho perte
nencias para la mina de hulla llama
da 2.* Ampliación a Manolo 7.", 
sita en término de Caboailes de 

Arriba, Ayuntamiento de Vllicbllno, 
y linda por el N. y O, con la mina 
«Manolo 7.°.» y por los demás rum-
con terreno franco. Hace la designa
ción de las citadas ocho pertenen
cias, en ta forma siguiente, con arre
glo al N . m. 

•Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. ¡8 de la mina «Ma
nolo 7.°, > nú u . 5 679, y de él se 
medirán 4G0 metras al E., colocan
do la 1.a estaca; de ésta 100 ai S.. la 
2.a; de ésta 1GÜ al O., la 3.*; de és
ta 100 al S., la 4.a; de ésta 200 al 
O., la 5 "; de ésta 100 al S., la 6 
de ésta 100 al O., la 7.a, y de ésta 
con 300 al N , se llegirá al punte de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho confiar cate in
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por \¿ Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qiie en el itx-
mino de sesenta días, emulados desde 
su fecha, puedan prexenUu en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
sa consideraren con derecho al iodo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm.6.3i5. 
León 7 de f brero de 1918 .» / . 

Revilla. 

Hego sabsr: Qué por D. Míximo 
Tejerina, Vecino de Crémenes, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de enero, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Adoradla, sita en el paraje 
«las majadas,» término de Las Salas, 
Ayuntamiento de Salomón, y linda 
por todos ios rumbos con terrenos 
comunes y particulares. Hace la de
signación de la; citedas 12 perte
nencias, en la íjrma siguiente, con 
arreglo al N. m : 

Se tomsrá como punto de parllda 
el ángulo NO. de úna íinca de Fran
cisco González, vecino de Las Sa
las, en el citado paruje, y de él se 
medirán 100 metros ni N , colocan
do una estara auxiliar; dft ésta 500 
al E., 1."; de ésta 200 al"S., la 2."; 
deéstn 60ü ni O., ¡a ó."; de ésta 
200 a! N., I» 4.a, y de ésta con-500 
al E , se llegará ti la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresaúi que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
dsl Sr. Gobernado.*, sin perjuicio de-
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-



de su fecha, puedan prei enteren el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que «e consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 321. 
León 7 de febrero de 1918—/. 

ReYtila. 

Audiencia provincial de Patencia 
REQUISITORIA 

Sandfn Santos (Gabriel), conoci
do por G;rvaslo, hijo de Lorenzo y 
de Micaela, casado con Pascuala 

Arroyo, de 34 años de edad, natu-
•al de Valencia de Don Juan, domi
ciliado en Dueflis (Falencia). |3rna-
lero, comparecerá ante esta Audien
cia en término de veinte días; bajo 
apercibimiento de ser dec'arado re
belde. Y se encarga a todas las au
toridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a su busca y captu
ra, y caso de ser habido, procedan 
Igualmente a su detención y con
ducción a la prisión de esta ciudad, 
a dlsposclón de este Tribunal. 

Falencia 26 d i enero de 1918 — 
Adolfo Rlaza. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Rip.tRT M ENTO de ocho mil i chodentas doce pesetas y setenta céntimes, 
necesarias para cubrir el d t teu que resulta en el presupuesto de gastos 
carcelarios de este partido judicial, formado para el afto próximo de 1918, 
girado entre todos los Acuitamientos de que se compone el partido, sir
viendo ds base para su foriradón, por mitad, las cuctas de contribución 
directa que cada Ayuntamiento aat «face al T< soro anualmente, y la otra 
mitad, por el censo de población de hecho de rada uno de ellos: 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Mes de-febrero Año de 191S 

AYI:NTAMIENTOS 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho me;, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

CANTIDADBS 

CU 
OBLIGACIONES Gapitmoe 

1 . " 
2. » 
S.0 
i . " 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

!0.s 
U . " 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . • . 
Montes 
Cargas. . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

3.330 93 
5.982 56 
5.443 89 

648 85 
4.365 20 
3.281 39 
2.086 64 

409 77 
18.567 23 
4.467 75 

416 66 

49.010 87 

León a 1 0 de febrero de 1918.—El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria dé 1.° de febrero de 1918 =Aprobada: Publfquese co

pla eñ el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—P. A. del E. A. , José Datas 
Prieto.—F. Valdetrama.—Es copia:—F. Valderratna. 

PARTIDO JUDICIAL DB MURIAS DE PAREDES 
Aña de 1918.—Presupuesto carce'ario 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 5.731 pesetas, necesaria para cubrir el 
presupuesto de gastos, verificado entre los Ayuntamientos del partido, 
tomando por base lo que todos y cada uno de ellos vienen pagando al Es
tado por contribución ds inmuebles y pecuaria, con arreglo a la Real or
den de 11 de nnrzode 1886 y disposiciones posteriores: 

Algadef 
Ardón 
Cabreros del Rio. • • 
Campazas 
Campo de Villavldel 
Castifalé 
Castrofuerte. 
Clmanes de la Vega 
CcrVllloi de los Oteros 
Cublllas de los Oteros 
Fresno de la Vega • • 
Fuentes de Carbajal. 
Gordondllo 
GusendosdelosOteros 
Izagre 
Matadedn délos Otero* 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
S.MIIIánlos Caballeros 
Santa* Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas. 
ValdtVimbre 
Valencia de Donjuán 
Valverde Enrique.... 
Villacé... 
V i l l a b r a z . . . . . . . . . . . 
Vlllademordela Vega. 
Vlllafer 
V i l l áho rna t é . . . . . . . . . 
VI l lamando*.. . . . . . . . 
V l l l a m o f l i n . . . . . . . . . 
Vlllan." las Manzana*. 
Vil lequej ida. . . . . . . . . . 

Totales-. 

Número 
de habi
tantes 
de cada 
Ayunta
miento, 

de hecho 

741 
1.709 

793 
561 
512 
373 
468 
824 
777 
617 
964 

, 580 
1-421 

685 
,843 
1-000 
i 854 
1-844 
. 203 
1.810 

810 
,220 
3-000 
2.250 
2 . 3 4 4 

365 
704 
548 
944 
610 
480 
729 

1.632 
1.075 

977 

Cupo de con' 
triuuctón te-, 
rritorial e in

dustrial de 
cada Ayun

tamiento 

Pesetas Cts. 

Cantidad que corres
ponde u cada Ayun-

tamiento: por 
| ol cupo 

el número de contri-

11.198 34 
20.887 60 
14 351.60 
7.949 
7.455 15 
9 213 
8173 

14 221 
13.490 
9.096 

14 306 
6.688 
8.804 

12.565 . 
12.109 25 
20.355 
12354 
17.387 
7.775 

26.549 
13.549 
6.064 

42.326 
19.365 
28.106 
5707 
9.193 

.10.326 
9638 
9.599 
9519 

10.079 
16 S i l 
13.646 
18.604 

Ptas. Cts. 

100 82 
209 50 
110 
77 
66 
fiO 
62 

105 
103 
80 

120 
70 

179 
90 

110 
80 

110 
169 
50 

225 
110 
45 

365 
272 
297 
87 
95 
80 

121 
80 
72 

101 
207 
143 
125 

34.071 475.138 4514.576 32 4.436 38 8 812 70 

PUsjCts, 

109 43) 
203 20 
132 50 
78 05 
78 60 
85 3(3 
86 53 

140 2a 
130 SS 
94 50 

133 i d 
8'J 05 
90 4(1 

119 10 
115 90 
152 65 
119 9ü 
130 10 
59 40 

245 10 
120 40 
59 05 

395 10 
195 201 
245 m 
80 40 
85 70 
86 6O1 
9U50 
96 75 
85 50 
88 90 

150 40 
120 10 
153 33 

Cantidad, 
total que 
correapon» 
de a eada 
Ayunta
miento 

Ptas. Cts. 

210 25 
412 70 
242 50 
155 05 
144 50 
145 30 
148 90 
245 25 
233 85 
174 50 
253 10 
150 05 
269 40 
209 10 
225 90 
232 65 
229 90 
299 10 
109 40 
470 10 
230 40 
104 05 
758 10 
467 20 
542 30 
167 40 
180 70 
166 80 
211 50 
176 75 
157 50 
189 90 
357 40 
265 10 
278 30 

AlUSTAMIbNTOS 

Barrios de Luna 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
Murías de Fdredas — 
Omañas (Las) 
Palacios del Sil - • • • • -
R l e l l o . . . . . . . . . 
San Emiliano - -
Santa María de Ordás. 
Valdesamario..... • • • 
Vegarienzs. . . . . . . . . . . 
Vlllobilno 

Total general - -

Contribución 
directa 

que satisfacen 

Pesetas Cts. 

6.503 36 
12 312 90 
5 809 50 

11.115 > 
13.336 20 
8 427 60 
9 429 30 

15 668 30 
16 789 50 
6.752 90 
3 393 > 
8.918 64 

13.216 50 

129.652 70 

CU£Ú 
ni ano" 

Pesetas. Cts. 

287 55 
544 24 
256 90 
491 39 
589 56 
372 50 
416 38 
604 14 
742 19 
297 60 
149 98 
394 30 
584 27 

5.731 00 

Corresponde 
al tri
mestre 

Pesetas Cts. 

71 89 
isa ce 
64 23 

122 85 
147 39 
95 12 

104 09 
151 03 
185 55 
74 40 
37 49 
98 58 

146 07 

Importa lo repartido, en Virtud de la reforma del presupuesto, consignada 
en el acta de la sesión de la Junta administrativa de la cárcel con ficha 15 
de noviembre último, la figurada cantidad de ocho mil ochocientas doce pe
setas y setenta céntimos, que sa creen necesarias para, con las cuatro
cientas pesetas que se calcula queden ds existencia por resultas de la cuen
ta del alio anterior, atender a los gsstos del presupuesto que se f inna. 

Valencia de Don Juan 1.° de diciembre de 1917 —El Alcalde Prasláente 
d i la Junta, E. Martínez.—El Secretarlo, Tomás Pérez. 

1.432 75 

' Importa este repartimiento las figuradas cinco mil setecientas treinta y 
una pesetas, segiín queda demostrado; y siendo la base reconocida entre 
los Ayuntamientos, la de ciento veintinueve mil seiscientas y cincuenta y 
dos pesetas y setenta céntimos, corresponde a cada uno de ellos al respecto 
del 4,42 por I C O , el cupo anual que se figura en la penúltima casilla, y co
rresponde satisfacer anticipadamente la que se figura en la última. 

Murías de Paredes a 15 de diciembre de 1917.—El Alcaide, Félix Almar-
za.—El Secretario, Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Se halla vacante el cargo de De
positarlo de fondos municipales, do
tado con el haber anual de 57 pese-

. tas, pagadas por trimestres vencido*. 
Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus Instancias en laSecre-
taita del Ayuntamiento en el plazo 
de ocho días, contados desde la In
serción de este annuclo en el BO
LETÍN OFICIAI, de la provincia; sien-

. do de advertir que el que resulte 
1 agraciado con la misma, habrá de 
, prestar fianza suficiente a respon-
i der de los fondos que se le confien. 
! Corvillos a 29 de enero de 1918. 
': El Alcalde, Andrés Santamarta. 

j Alcaldía constitucional de 
! Encinedo . 
< Hallándose comprendidos en el 
1, alistamiento de este Ayuntamiento 

formado pan el alio corriente, los 
mozos que a continuación se expre

san, cuyo paradero se Ignora, se les 
cita por medio del presente para 
que se presenten en la Casa Con
sistorial el día 3 del próximo marzo, 
a la hora reglamentaria, a los efec
tos prevenidos por la Ley; no com
pareciendo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 1, Ramiro Cañal Carre

ra, hijo de Fidel y Laura. 
Núm. 8, Francisco Carrera Rode

ra, de Vicente y Rilmunda. 
Núm. 10, Ramiro Carrera Domín

guez, de José y Marta. 
Núm. 17, Juan Cañal Carrera, de 

Telesforo y Valentina. 
Núm. 18, Ramón Cañal Balleste

ros, de Antonio e Inés. 
Núm. 20, Esteban Beneltez Va

lladar, de José y Aquilina. 
Encinedo a 20 de febrero de 1918. 

El Alcalde, Etequtel Carrera. 



Alcaldía constitartonal de 
Barjus 

Verlf.'cedo en sesión pública ordi
naria del df i de ayer el sorteo de 
los seflcres contribuyentes que en 
concepto de Vocales asociados han 
de formar parte de la Junta munici
pal de este término, durante el aflo 
de 1918. a tenor ds lo dispuesto en 
el art. 68 de la ley Municipal vigen
te, se hace público que han resul
tado elegidos los señores que a con
tinuación se expresan: 

Sección /.* 
D. Baldomcro Sobredo Castro, 

de Barcias. 
D. JoiéGarda Senra, de Quíntela 
O. ManuefLópezDoUdo,deCam-

po de Liebre. 
D. Lorenzo de Arriba González, 

de Villar. 
Sección 2.* 

O. Serafín Fernández de Arriba, 
de Vegas do Seo. 

D. Miguel Santin Montaña, de 
Busmayor. 

O. José María. AlVarez Gómez, 
de Moldes. 

Sección 3 * 
D. José F a r i ñ a s Saavadra, de 

Sarjas. 
O. Casiano Fernández López, de 

Corrales. 
D. Antonio López Fernández, de 

Servlz. 
Bai j !sa4de febrero de 1918 — 

El Alcalde, José Fernández —Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Se
cretario, José de A l » . 

Alcaldía constitucional de . 
Gasenios 

Confeccionadas y ultimadas'las 
cuentas municipales rendidas por 
Alcalde y Depositarlo de esté Ayun
tamiento, . correspondientes a los 
años de 1915 y 1916, quedan las mis
mas expuestas al público por térmi
no de quince días, en esta Secreta
ria, para oír reclamaciones. 

Giisendos 15 de febrero de 1918. 
SI Alcalde, Joaquín Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Gaileguillos de Campos 

AÑO DE 1918 
Lista electoral definitiva de Compro

misarios para la de Senadores 
Concejales 

O. Andrés Martínez Iglesias 
> Constantino Castellanos Diez 
> Domlpgs Lazo Castellanos 
> José Guerra Andrés 
> Santos Martínez Agúndez 
> Mariano Mayorga Martínez 
•> Laureano Guaza Antolinez 
> Marcelino de Godos Mayorga 
> Vicente Carnicero de la Fuente 

C'ontribuTCnlM 
D . Angel Torbado Flórez 

» Angel Mayorgt Torbado 
' Ambrosio Cardo Olmedo 
> Antonino González Sánchez 
> Arcela Godos Redondo 
> Antonino Torbado González 
' Blas Herrero Pinedo 
> Celedonio Sanzo Borlán 
> Ciríaco Gonzá'ez Rodríguez 
> Busebio Borge Torbado 
* Eduardo Paslrana Ibáflez 
> Evello Torbado Iglesias 
» Florenco Calvo Totbado 
» Pldenclo Ruiz Conde 
> Gabriel Gírela de Novoa 
' Jerónimo de Godos Mayorga 

D. Hipólito Torbado Gonzáltz 
> Indalecio Torbado González 
> José Borián del Valle 
> José Lazo A'Varez 
> Lázaro González Rodríguez 
> Leandro Lazo AlVarez 
> Mariano Prado Rublo 
i Manuel Diez Martínez 
> Miguel Torbado Escobar 
> Manuel Hfirero Gusano 
> Mariano Gómez González 
• Melchor Torbado González 
> Nicanor Redondo Gutiérrez 
> Primo Canal Martínez [ 
> Pablo López Oteruelo ' 
> Saturnino González Rodríguez 
> Salustiano Cerezo Ramos \ 
> Simplicio Torbado González : 
> Timoteo Martínez Rivera ^ 
> Vicente González Bajo 
G.llegulllos de Campos 26 de 

enero de 1918.—El Alcalde, Andrés 
Martínez Ig'eslas.—P. A. del A.: El 
Secretarlo, G-.brlel G. de Novoa. 

Álialdía constilacionaí de 
Tarda 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el aflo actual, se 
anuncia por medio del presente su 
exposición al público por término . 
de diez días en la Secretarla del ; 
Ayuntamiento, para que los Vecinos : 
interesados puedan examinarlo y 
exponer las reclamaciones que esti
men justas. 

Turcla 19 de forero de 1918.— 
El A'calde, Victorino Delás. 

No habiendo comparecido a nln-
guna de las operaciones del reem
plazo para el año actual, por st ni por . 
meólo de representante, el mozo i 
Benito Saimiinto Juan, que nació ) 
en Armeüada, pueblo de este Munl- f 
ciplo, el día 31 de enero de 1897, hl-
jo de Joaquín y Paula, e Igioránd}-
se el paradero de todos «ios, se le 
cita por el presente para el acto de 
la clasificación y declaración d i sol
dados, q'je tendrá lugar el día 5 de -
marzo próximo, en cuyo acto, si no 
hubiere comparecido, será declarado . 
prófuga. 

Turcla 19 de febrero d& 1918.—El 
Alcaide, Victorino De ás. 

Alcaldía constitucional de i 
Valdefuentes del Pdrdmo • 

No tubiendo comparecido a n ln- ; 
guna de las operaciones del reempla
zo actual, celebradas hasta la fecha, 
los mozos núm. 4, Primitivo Barra
gan Villoría, hijo de Mateo y Felipa, 
y núm. 6, Ado'.f o Domínguez Mayo, 
de Feliciano y Nemesia, por el pre- ; 
senté se les requiere para su presen
tación al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que ha de 
tener lugar el día 3 de marzo próxl- [ 
moyhoradeiasochjdela maflaaa ' 
en la sala consistorial; y de no pre
sentarse, se procederá a la forma-
clon del expediente de prófugos, 

Valdefuentes del Páramo 19 de 
febrero de 1918.—El Alcalde, Ma
riano Montiel. ( 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Camponaraya ; 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta Ayuntamiento, 
formado pera presente aflo, los mo- ; 
zos que a continuación se expresan, 
cuyo paradero se Ignora, se les dta 
por medio de !a presente para que 
comparezcan en la consistorial de 
este Ayuntamiento el día 3 de mar- : 

zo próximo , a las horas regimenta
rlas, a Ion efectos prevenidos por 
la Ley, y ; 'e no comparecer, serán 
declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 1 del alistamiento. An

gel Fotgueral Cañedo, hija da Vi 
cente y Euslna 

4. Gregorio Rodríguez Calvo, ' 
de Domingo y Antonia 

7. Ig tacio Carballo Ovalle, de . 
Pedro y Josefa > 

Camponaraya 10 de febrero de 
1918 — El A calde, Aniceto Carballo 

Alcaldía constitucional de \ 
Valdevimbre \ 

Habiendo sido Incluidos en el alls- i 
tamlento que este Ayuntamiento for
mó para el reemplazo del año ac
tual, los mozos que a continuación 
se expresan, e. ¡gioréndose su para
dero, se les cita por la presente para 
que comparezcan en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, el día 
3 de marzo próximo, en que tendrá 
lugar la declaración de soldados; 
pues de no comparecer por si o por 
persona que leg límente les repre
sente, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 

Número 1 SolutorFernández VI-
lladang is, hijo de Felipe e Isabel 

4. Aiadino Morán Mjrlno, de 
Aurelio y Marta 

6. Honorato Honrado Cublllas, 
de Manuel y Manuela 

22. Fiorencio Alonso Marcos, 
da Emeterlo y Luisa 

Valdevimbre 17 da febrero de 
1918.—El Alcalde, Eladio Peliltero. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

' Hallándose comprendidos en. el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
formado para el reemplazo del año. 
óctual, los mozo* que a continua
ción se expresan, cuyo paradero se 
Ignora, se ies cita por medio del pre
sente para que concurran en la Ca
sa Consistorial de esta. Villa por «I 
o persona que legalmente les repre
sente, el día 3 de marzo próximo, 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 

Félix Suárez Fernández, hijo de 
Pablo y Manuela; Cayetano Fernán
dez Garda, de Pedro v Concepción, 
y Daniel Fernández Garda, de Pe
dro y Concepción. 

Cimanes del Tejar 12 de febrero 
de 1918.=£1 A'calde, Marcelino Pa
lomo. 

JUZGADOS ~ 
Martínez (Euganlo) y Fernández 

(Benito), de esta capital, sin que 
consten otros antecedentes ni cir
cunstancias personales, comparece
rán antee! Juzgado de instrucción de 
León, en término diez días, al objeto 
de notificarles el auto de procesa
miento y recibirles Indagatoria; aper
cibidos que de no verificarlo en di
cho término, serán declarados rebel
des y les parará el parjulcle a que 
hubiere lugar. 

León 51 de enero de 1918 —31 
Juez de Instruccló.i, Manuel Gó
mez.—El Secretario, Luis F, Rey. 

C i i u l a de citación 
Por resolución del Sr. Juez de Ins

trucción de este partido, dictada ea 
causa por hurto de 59 pesetas a Ger
mán Abella González, contra Ludo 
Moratlnos Martínez, se ha acordado 

i citar por medio de la présenle a Ar-
; senlo Collar Collado (a) Chato de 

Medina, y José Calzada González, 
; (a) El Colorado, de Zamora, para 
' quejdentro de diez días comparezcan 
: ante este Juzgado con el fin de pres

tar declaración en dicho sumario y 
': en concepto de testlg JS. 
' León 4 de febrero de 19:8.=Luí* 

F, Rey. 

\ Don Enrique Robles y Nlstbre, Jues 
; de primera Instancia del Distrito 
• del Centro, de esta Corte. 

En virtud del presente hago súber: 
Que en este Juzgado de mi cargo y 
por la Secretaría del que refrenda, 
se siguen ios autos sobre prevención 
del juicio de ab Intestato de D.* El
vira Martínez Amigo, natural de VI-

: llafranca del Blerzo, provincia de 
Lsón, de 53 años de edad, viuda, de
dicada a sus labores, hija de Angel 
y de María, que tuvo su último do
micilio en esta Corte, calle de la* 
Hileras, núm. 3, donde falleció con 
fecha ¿3 de noviembre del aflo últi
mo, sin otorgar disposición a guna 
de ú'tlma voluntad. 

En dichas autos he acordado que 
el presente edicto se fije en el sitio 
público de costumbre de este Juz
gado e Inserte un ejemplar del mis
mo en los perlódldos oficiales Ga
ceta de Madrid, B iletin Oficial 
d¿ esta provincia y Diario Oficial 
de /lesos, de esta Corte, en el pue
blo de Viliafranca del Blerzo, natu
raleza de la finada, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, anunciando su 
muerte sin testar y llamando a los 
que se crean con derecho a la h érenm
ela de ta causante, para que dentro 
d;l término de treinta días .compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marle y ejercitarle, si vieren conve
nirles. 

Madrid 19 de eneró de 19!8.— 
Enrlque.Robles. 

Va'carce Montaña (Manuel), hilo 
de Manuel y Casimira, de 30 años, 
soltero, labrador, natura! y vecino de 
Busmayor, penado encausa que con
trae! m siio y oíros se siguió por da
ños, comparecerá en término ae diez, 
días ante este Juzg ido con objeto de 
constituirse en prisión para extin
guir la pena que le fué Impuesta por 
lu Audiencia provincial de León en 
dicha causa; bajo nperclblmlf nto de 
qae si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Viliafranca del Blerzo y 
enero 25 de 1918.=Oatto Lago.— 
D. S. O., Manuel Mlguét.z. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de Intrucclón de esta Villa y 
su partido. 

' Por el presente edicto se llama al 
penado Manuel López Carrete, hijo 
de Domingo y Escolástica, de 20 
años, soltero, natural y vecino de 
Busmayor, a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado a ser notificado de la sen
tencia y auto dictados por la Au
diencia provincial de León en causa 
que contra el mismo y otros se si
guió por desacato, disparos, lesio
nes y daños, y entregarle el dota-
mentó acreditativo de su presenta» 
dón . 

Dado en Viliafranca del Blerzo a l 



é t febrero de 1918—A. Ricardo Iba-1 ro de 1918 —Ramón Gayoio.—El 
ira.—D. S O., Manuel Mljuílez. Secretarlo judicial, Primitivo Cubero 

"Si, 

Rozas Reyero (Diego), natural de 
Olleros y vecino de Sebellces, cu-

Ss restantes circunstancias no cons-
i , comparecerá ante el Juzgado 

de Instrucción de Riailo dentro <fe 
diez días, con el fin de notificarle 
ti auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión provisional acordada 
en causa que se le sigue por arran
que y sustracción de ca>bón pro-

tledad de la Sociedad Hullera de 
ibero y Anexas; apercibido que de 

no verificarlo, seri declarado rebel
de y le ptrará el perjuicio consl-
guie:'te. 

Riafio 30 de enero de 1918.—Pa
blo de Pablo. 

En virtud de lo acordado por e| 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa por hurto de ropas, 
contra Avelino Ramón Mier.Peón, 
se cita y llama a Segundo Garda de 
la Rlva y Miguel Mar lint z Blanco, 
•domiciliados útlmamente en Burón, 
f cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días com
parezcan ante Juzgado para hacerles 
entrega definitivamente de las ropas 
que les fueron sustraídas y que cbran 
depositadas en su poder; apercibi
dos que de no Verificarlo, les para
rá el perjuicio consiguiente. 

Rlaño 28 de enero de 1918—E 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Rodríguez Jarén (Domingo?, na
tural de Vega deEspInsreda (León), 
de estado soltero, profesión pana
dero, de 31 años, hijo de Pollcerpo y 
Francisca, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de Feijóo, núm. 3, 
3.a, n.s 3, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Gente para Ingresaren la cárcel á 
cuirpilr la pena que le fué Impuesta 
por la tupertorldad en dicho sumarlo 

Getsfe 30 de enero de 1918.—El 
Juez de Instrucción. 

Don Ramón Guyoso Arias, Juez de 
ínslrucclón de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber, y ruego a las autcrl-

dades civiles y militares, y encargo 
a los «gentes de la policía judicial, 
procedan a averiguar quién sea ua 
hombre desconocido que represen
taba unos 20 años de edad, de 1,750 
metros de estatura.cara redonda, co
lor moreno, ojos negros, pelo algo 
rubio, nariz regular, barbilampiño; 
Hesita chaqueta y psntelón de panv 
cordón rojo, chaleco del mismo gé
nero negro, camiseta de punto e in
teriormente, camisa de lienzo, des
calzo y sin nada a la cabeza, que el 
dfalSdel actual fué hallado su ca
dáver cubierto <fe parásitos en el 
mo i te de Les Barrios de Salas y si
llo de Gíbelas. 

Y caso de que se encuentren per
sonas que puedan Identificar quién 
sea el resellado sujeto, comparez
can ante este Juzgado dentro del 
término de dltz días a prestar de
claración y ofrecerles, a los que co
rresponda, con arreglo al art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
el procedimiento en el sumario que 

/por tal hecho se Instruye, bajo el 
número 5 del corriente año. 

Dado en Ponferrada a 28 de ene-

Cédula de citeción 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido en causa criminal sobre 
amenazas a Antonio Mayo Alonso, 
vecino de Mollnaferrera, casado, 
mayor de edad, se cita, llama y em
plaza a éste, para que en el término 
de diez días comparezca en este 
Juzgado de Instrucción de Astor-
ga, al objeto de ratificarse en la de
nuncia ampliada y ofrecerle el pro
cedimiento con arreglo a derecho; 
apercibido, que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Astorga 26 de enero de 1918.—El 
Secretario judicial, P. H . , Germán 
Hernández. 

Don Andrés Vega Ibán, Juez muni
cipal de Mansiila Mayor. 
H>go saber: Que Vacante la plaza 

de Secretarlo de este Juzgado, ae 
anuncia a concurso conforme a laa 
dlspoaldonta vigentes, pudlendo ios 
que espirea a ella presentar solici
tudes documentadas dentro de loa 
quince días siguientes al de la in
serción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, y los solicitantes acom
pañarán a su instancia los documen
tos prevenidos en ia ley del Poder 
judicial. 

ManslHa Mayor 25 de enero de 
_ 1918 —El Juez, Andrés Vega. 

' Juzgado municipal de Galíegai-
\ líos de Campos 

Teniendo en completo abandono 
. los servicios de este Juzgado muni

cipal, Registro civil, el Secretarlo In
terino del mismo, D. Atanasio de 
Felipe Rivera; y todas las obligado-
rics turgentes, Indispensables y ne-

: cesarlas para el normal ejerdeio de 
las fundones de la Junta municipal 
del Censo electoral, según me co
munica el Sr. Presidente de ella, con 
fecha 29 del actual ha sido desti
tuido del cargo,- cuya orden se le 
notifica en el ala de hoy; habiendo 

' sido nombrado para sustituirle en 
Igual dase, D. Antonio Martínez 
Alonso, Cabo licenciado del Ejér
cito, vecino de Gallegulllos. 

Lo que se publica de conformidad 
a lo establecido en sentencia del 
Tribunal Supremo de 16 de noviem
bre de 1895. 

Dado en Gallegulllos de Campos 
a 31 de enero de 1918.—El Juez, 
Luciano Pérez. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Roperuelos del 
Páramo. 
Higo saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

<Sertencia.—E.n Roperuelos del 
Páramo, a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos diecisiete; el 
Tribunal municipal de este distrito, 
compuesto de los Sres. D. Antonio 
Fernández Fuentes, Juez; D. Euge
nio Alegre Garmón y D. Justo San
tos Fernández, Adjuntos de turno: 
habiendo Visto por sf los autos de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, entre partes: como deman
dar te, josé del Canto Carrera, y 
como demandado, Vicente Trapote 
Santos, vednos de Roperuelos, so
bre redamaddn de 99 kilogramos de 

trigo, o sea siete hemlnas e intere
ses vencidos, costas y gastos del 
juicio: 

fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Vicente Trapote Santos,,a 
que luego de firme la sentenda, pa
gue al demandante José del Canto 
Carrera, la cantidad de trigo que le 
reclama en la demanda, los Intere
ses legales del seis por ciento anual 
hasta el dfa en que verifique el pa
go y en las costas y gastos del jui
cio —Asi definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos por esta sentenda, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia, para su notificación al 
demandado Vicente Trapote San
tos.» 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para insertar en el BOLETIN OFI

CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expedimos y firmamos el 
presente en Roperuelos del Páramo 
a diecinueve de enero de mil nove
cientos dledocho.—El Juez muñid-gal. Antonio Fernández — P. S M . : 

I Secretario, Laureano López. 

ANUNCIOS OFICIALES 
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León Valle (Félix), artillero 2.° 
del tercer Regimiento Montado de 
Artillería, el cual se hallaba traba
jando en la mina de carbón denomi 
nada La Carmonda, situada en el 
Ayuntamiento de Matallana, provin
cia de León, hija de Rcque y Jose
fa, natural de Villaqullambre, Ayun
tamiento de Idem, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 24 años de edad, y cuyas 
señas personales son: esratura 1.669 
metros, pelo negro, cejas n.-gras, 
ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, 
frente espaciosa, aire mardal, domi
ciliado últimamente en Vlllaquüam-
bre y sujeto a expediente por haber 
faltado a.lncorporadón a filas, com
parecerá dentro del término de trein -
ta días en Burgos, ante el Juez Ins
tructor D. Ignacio A bareJIos Be-

rrueta. Capitán de Artillería con 
destino en e l dtado Regimiento; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo tfectúa. 

Burgos 23 de enero de 1918.—E¡ 
Capitán Juez Instructor, Ignacio Al-
barellos. 

Girda Lagar (Modesto), hijo de 
Ricardo y de Felisa, natural deTo-
rrestlo, Ayuntamiento de Ssn Emi
liano, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 23 años 
de edad y de 1775 metros de es
tatura, domldllado últimamente en 
Torreatlo, Ayuntamiento de San 
Emiliano, provlnda de León, proce
sado por faltar a conceftación, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez instructor del Regimien
to de Infantería Burgos, núm. 36, de guarnición en León , Comandante 

1. Fernando Serra Arillo; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 31 de enero de 
1918.-Femando Serra. 

Garda Qulnello (Manuel), hijo de 
José y de Dominica, natural de Co-
fiflal, Ayuntamiento de Lfllo, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero, de 23 años de eaad, 
domldllado últimamente en Col ñal, 
Ayuntamiento de Llllo, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Irf antería Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
Comandante D. Fernando Serra 
Arlño; bajo apercibimiento, de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 31 de enero de 
1918 =Fernando Serra. 

Santos Gutiérrez (Anastasio), h'jo 
de Manuel y . de Joaquina, natural 
de Fuentes de los Oteros, Ayunta
miento de Pajarea de loa Oteros, 
provlndn de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 año» de 
edad, cuyas sellas se ignoran, doml
dllado últimamente en la República 
Argentina, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el 2.c 
Teniente del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 36, de guarni
ción en León, D. José de Páramo 
Roldán; baja apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 30 de eneró de 
1918.—José de Páramo Roldán. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Como Presidente de la Común! 
dad de regantes de la presa Carne-
liona y Nuevo Cauce, del pueb o de 
Sardonedo, Ayuntamlente de Santa 
Marina del Rey, se convoca a junte 
general para la elección de ctrgts y 
formación de las Ordenanzas, para 
el dfa 3 de marzo próximo, a las diez 
de la mañana, en el local del Conce
jo de este pueblo. 

Lo que se anunda paéa conoci
miento de loa Interesados, a fin de 
que se sirvan concurrir por si o le
galmente representados; debiendo 
advertir que para tomar acuerdos es 
necesaria la mayoría absoluta. 

Sardonedo23 de febrero de 19!?. 
El Presidente, Miguel Mayo. 
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